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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº049 (18-nov-2022) 

 
Ejecutivo    

Radicado Nº680014189001-2022-00021-00 

Radicado N.º:  680014189001-2022-00021-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  WILSON NAIZAQUE ACEVEDO 
Demandado:  LILIA RODRÍGUEZ REY 
 
Asunto:  Relevo auxiliar de la justicia. 
 
Al despacho para proveer frente a memorial allegado como por la secuestre designada en este asunto. 
 
Bucaramanga, 17 de noviembre de 2022 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Es de recibo la excusa presentada por la secuestre designada en este asunto, por lo cual 
se procede a su relevo, designando al auxiliar de la justicia IVÁN ENRIQUE VELANDIA 

AFANADOR quien deberá acudir a la diligencia de secuestro que tendrá lugar el 29 de 
noviembre de 2022 a las 9:00am.  Sus honorarios provisionales son los señalados en 
auto anterior.  (Archivos 29 y 31) 
 
Por secretaría se remitirá oficio al auxiliar de la justicia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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